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Ciudad de México, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los An¡males de la Procuraduría Ambiental y
del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de li,léxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl,

6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción lV, 30 BIS 2 de la Ley Orgáñ¡ca de la Procuraduria
Ambiental y del Ordenam¡ento Territor¡al de lá C¡udad de México; 4, 5l fracc¡ón ll, y 96 primer párrafo de

su Reglamento, hab¡endo analizado los elementos conten¡dos en el expediente número PAOT-2020

2104 SPA-1590 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la
presente Resolución coñsiderando los siguientes

A IECEDENTES

se recibió en esta Entidad denuncia c¡udadana, a través de la cual se hicieron del conoc¡miento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

(...) el ru¡do de lo oreno Méx¡co ho s¡do insoportoble. El v¡ernes posodo no ñe dejoron dormir desde los 10

de lo noche hosto los 2 de lo ñoñono el evento que suced¡ó ero con unos ru¡dos estr¡dentes y ñuy
estresortes como de uno peliculo de botollo con gr¡tos y ru¡dos ñuy desogtodobles 1...) [hechos que

tienen lugar en Avenida de Las Granjas número 800, colonia Santá Bárbara, Alcaldía Azcapotzalcol (...).

ATEt{CIóN E INVESTIGACIóN

Para la atención de lá denuncia presentáda, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS

4 y 25 de lá Ley Orgánica de lá Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudád de

¡¡éxico; así como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro c¡tado,
integrado con motivo de la presente denuncr¿.

De acuerdo con los articulos 6 fracc¡ón iV y 11 de la Ley Amb¡ental de Protecc¡ón a la Tierra en el Distrito
Federal, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de [4éxico es

considerada como autoridad ambiental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así

como para velar por la protección, defensa y restauración del medio ambiente y del desarrollo urbano,

con facultádes para ¡nstaurár mecanismos, instancias y procedimientos administrativos que procuren el

cumplim¡ento de tales fines PROC
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EMISIONES SONORAS

La presente denuncia ciudadana se refiere a la generación de emisiones sonoras provenientes de los
eventos que se realizan en la "Arena Ciudad de ltléxico" ubicada en Avenida de Las Granjas número 800,
colonia Santa Bárbara, Alcaldía Azcapotzalco.

Al respecto, el artículo 123 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal señala que
todas las personás están obligadas a cumplir con los requisitos y límites de emisiones sonoras
establecidos en las normas aplicables; asimismo, el artículo 151 de la citádá Ley, señala que los
prop¡etarios de fuentes que generen estos contaminantes, están obligados a iñstalar mecanismos para
su mitigación.

Por otra parte de acuerdo a las documentales que obran en el presente expediente, se desprende que
mediante llamada telefónica y correo electrónico la persona denunciante se desistió de su denuncia,
toda vez que se cambió de domlcilio, por lo que ya no le afecta el ruido que motivó su denuñcia.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad cons¡dera procedente emitir la presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 fr¿cción lV de la Ley Orgánica de esta Procuráduríá, por el desistimiento
expreso de la persona denunciante.

RESULTADO DE LA II{VESTIGACIÓN

Mediante llamada telefónlca y correo electrónico la persona denunciante se desistió de su
denuncia, toda vez que se cambió de domicilio, por lo que ya no le afecta el ruido que motivó su
denuncia.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el exped¡ente en el que se actúa, por lo que el
resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridádes en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo

::::_::::::l:::::::":*l::;;..,._ ---- _--_ __

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27
fracción lV, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad
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SEGUNDo.- Remításe el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de
esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.-

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.----------------

Así lo proveyó y firma la 8ióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de

Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la

ciudad de I\4éxico, con fundamento en los articulos 5 fracciones lv y xll,6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I

y x,2r,27 f.ácción lll,30 BIS 2 de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento
Territorial de la ciudad de lv1éxico; asícomo, 4, 5l fracc¡ón Xxll y 96 de su Reglamento.
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